
le r124
10, 	 ..fuevég 21 cte Novi lefribré de 1872.

1 y 112'reai.

• a
b

ctgi
33

. 	 I
. I

begi 5b

()ha'

• ,•.(1nrieiv
A

a;'!
VOL11',„

.j,as le¡iest›,y Jis dispoglieloides del Go -
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k ieruó son' obligatorlag Para la capital
iiitievineia desde ijú epubflcn ofi-

elaittieiiieD en ella y desde cuatro da'
despresAiara los dem äs pueblos de la
misma ProWnicia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)
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Un mes en Córdoba. 22 rs. 	 fuera.
Tres id. 	  33 	
seis id. .
Un arlo. • 	  t 32 . 	 . .

Sc pubtiea t odos-,los días escepto los .Dotni nyos.
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Las leyes, órdenes y anuncios-que ge,

manden publicar en los Boletines oil-
..ciales se han de remitir al Gefejiolitieer
respeetIvo, por cuyo conducto se pasa-

):-ren gulos editores . de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril de
1S30, y 32de Octubre Je ' 1M.)

Immear.2skairirtä-79äairtzn-azimee-W222—

! P> rog,r,nia, q-u- ,eseste7,14 t -J. 	 Mednica. -. tes del arma, esplicando el peto; 	-, 	 ,I sertö en , el T3ole,tlxv . 	 Conocimientos generales de los de cada una, lo mismo que el ' de1 oficia]. .del ala 2e4 de ,, órganos mecánicos, trasforinacion las piezas que entran en la co tupo -4, (--)0tubrm3 ,cle 1870.	de movimiento, velocidad con que 	 sicion de aquallaa, p ropiedades,q9e9(1812 . 	 ' deben funcionar los útiles segun la

terias empleadas an armeria,
nando su naturaleza apropiada._a!
destino y carácter que deben pre-
sentar segun hayan de trabajarse

!manualmente 6 mecánicamente,
pruebas reglamentarias pa.raiu- re •
cepcion Diferentes .iclases de tem-
ple, revenido, objeto de cada ope-
racion y modo de efectuarlas. Pa-
bon; • pues que con 61 se consiguen,
tantò bajo el punto do vista de du-
racion de las armas corno en su
servicio, diferentes clases de 61 y
modo de darlo.

Condiciones en que debe veri-
,ficarse la eleccion y apeo de los ár-
boles, razon de la preferencia con-
cedida al nogal para cajas de 'armas
de fuego portátiles, plantillacion,.
desecacion natural y artificial de
las maderas, ventajas y contras de
uno y otro sistjrna.

Idea general sobre los diferentes
combustibles, eleecion de estos se-

: gmuisnmolos.s casos, recepcioa de los

Destajos.
Modo general descualador á las

diferentes PiezaS del arma.
Recepcion de armas.

Reconocimiento' definitivo - del
arma, sea por medio de instrumen-
tos Ô por el tiro: en qué consiste
este último, modo de efectuarlo y
correcciones que como resultado de

itriangdos, poligonos regulares é 	 él deben sufrir las armas en el in-
) irregulares, círculo, medidon de tenor del calma 6 en la colocacion

superficies': planas, cubicacion de 	 del alza.
volúmenes:" 	 Conocimiento de todas las par-

UOULIMIERE.LINIOViNCIA»
-'DE 10111)0B1

El. Excmo. Sr. Ministro de la
Oeherñacion en telégrama de ayer
Lt laS A y 55 minuts de la noche
Irle' dice lo siguiente:

•Las operaciones prelirainares
de la quinta y la distribu•ion del
cupo de soldados que corresponde
A cada provincia, se están llevando
A cabo en todas ellas en medio del
mayor 6rden y la mas cotnpleta
tran quilidad.- La salud de S. M.
el rey sigue mejcirando.»

Lo que he displiesto publicar
P ara la general inteligencia.

Córdoba ir dé: NovieMbre d1872 . 	 u.

	

•: b : J ti .Gobernador. 	 -2•

Minuete' epatero y Ai4e)gr •, 	_

Núm. 967.

,Segun rae manifiesta. el Ilustrí-
81140 Sr. Comandante General sub-
inspecto .r de Artilleria de este
distrito, se encuentra, Vacante la
Plaza de segundo maeStro exami-
'lactar del Parque de Cartagena, y
Se ha dispuesto que se 'cubra por

de oposieioues ante la junta
facu ltativa del establecimiento,
ateuieadese al programa circulado
eLt 25 de CrCttibre de 1870 y quo á
edutin u acion se espresa, si bien la
estension que se da ä las materias
el eXkitrieil quedara limitado por

categoria del empleo vacante y
sdb. oroinado .siempre al criterio de
referida J tinta, debiendo vez

bis operaciones el dia 25 del ac-tual.;

Lo que he dispuesto se publi-
que e4, este: p.etio,4ico oficial para
conociu4eAtu . de las personas que
(teseen toMak ..parte en dicha opOsi-Ciou

LOrdoba 14 de•Novieunbre de 1872.
:1, El Gobernador,

Ilitanuel Zapatero y Albear.

ANUN CIO. 	 piezas del arma en clife.rentes esta-
1Cs n !

-Debiendo procederse el quince
de Marzo de mil ochocientosseten-
ta y uno á un 'concurso de oposi-
clon en la fábrica de Oviedd, para
proveer la plaza de-Maestro exa-
minador principal, dotada con el
sueldo anual de tres mit pesetas y'
con opcion derechos pasivoS,'Sel
hace saber para que-las personas
que deseen interesarae .en el acto
puedan efectuarlo, bajo las condi-
ciones siguien tes:

Primera. Los aspirantes diri-
girán sus instancias á la Direccion
general de Artillería hasta el ülti-
'mo dia del mes de •Febrero, de-
biendo acompañar á ellas la hoja
histörica !si el solicitante' pertenece
al cuerpo de Artillería 6 el certi-
ficado de buena conducta, expedi-
do por la autoridad local del punto
en que resida si fuere paisano.

Seglinda. El programa de ma-
terias sobre que ha de versar ei
examen serä el siguiente:

Aritmética.

Poseer correctamente las ope-
raciones con números enteros frac-
cionarios y decimales, esplicaeion
del sistema ;métrico decimal), aedu-
cien de medidas españolas :y es-
trangeras al sistema decimal, ra-
zones y proporciones y regla de
tres simples.

Geometría.
Lineal, paralelas, ángulos y

I Ministerio de la 'Guerra.
A

dos de fabricacion.
Recepcion de materia. 	 S' '

Cualidades de las primeras ma-

DECRET03.'
Atendiendo ä le' distinguidos

servicios prestados por el Brigadier
D. Ramon Fajardo é Izquierdo, Cci-
inandante general del Departamen-
to Central, combatiendo la insur-
reccion de la isla de Cuba,

Vengo en promoverle al empleo
de Mariscal de Campo.

t '
constituyen su bon

de fuegofuego portátiles de
Oviedo. 	

I de la potencia de los muelles, 	 mano todas - las Partes que entranDibujo lineal.
etTo'etöMValffiiár3 ási Co-
mo la montura de ellas, de modo
que cada individuo presente la su-
ya respectiva por la que se pueda
venir en conocimiento de fá habi-

1

. dad y seäales,
Direc 	

.cla'ae de trabajos que hayan de
que indieán sus defectos.cl 	 efectuarse.on general de Arti.

;- 

,4, practico.llerfa.—Fábrica de armas 1 	
Descripcion de' los dinam6rae- ., 39.mea 

tros destinados a la deterrninacion 	 Cóhairnir jibr si Y totalmente á

1 i lidad artística de cada uno.
La amplitud'de todas las cues-

tiones que ápiaza el programa, de-
be subordinarse al criterio de la
Junta Examinad'era, ateadieado!x5
principalmente tí que los itspirág-
tes demtiestreri TSU' suficiencia pi-
ra el 'Cailo 7-5, conveniencia para
el servicio; esto no obstante
Junta se contraerá ä la que ä di-
chos estudios se dá en las siguientes
obras Ó testes. Para. las cuestioneS 9.)
de AritmatiCa y Geometria á ladw i" -
obras de Cortazar 6 Vallejo, y p°u

3 ra 103 de Mecánica à la guia präc:"
tica del mecánico, de Arniktgane,
6 D. Mariadä Meirio en la't

Incitistrial publicada en 47
lona. —Es copia. —Hay un sello citigtlui°a
d ice Direcciongerierál de ArtillerW'm
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z .-tee Nos .sobre arcknision del re curso ; Madrid. é insertará en lae- «Colee `;
Dado en Pa 	 o 	 ca4adión inlaci ä once de No- - propuesta del aut,e,e.e i clne‘ nO se dye

viembre de mil ochocientos setenta I lugar ä la suplióici6i3; -
(in. yista 'dé- .de 	 iHnesto por Ague- I cion legislativa,» lo pronunciamos,

	

y dos . _Anandeo . —E1 'ministro de I lo cual preparó el presente recurso 	
da Goezalez Conde: 	 Manuel

1.° Resultando que esta, pena • 
1 mandamos y firmamos. -
1 Ortiz de Zúñ iga. —Tom äs Huet. —

la Guerra, Fernando Fernandez de 	 de casacion:
l 	

da ya con anterioridad por hurto 	 Manuel Leon.—Fernando Perez de1

Córdova. 	 2.° Resultando que al formali- 	 y estafa, al volver de extinguir coa- 	 Rozas.—Mariano Garcia Cembrero.

___ 	 1 zarlo expresó hsllarse autorizada 	 dena en Alcalá de Henares fué re- 	 --Luis Vazquez Mondracon.--

	

Atendiendo ä los distinguidos 1 por los núnieros 3.° del art. 2.°, 2.' 	 cogida en su casa por caridad, por 	 Crispulo García Gomez de 17t Serna.
Valeritin Rodriguez; y despues de 	 Publicacion.—Leida y publica-

Iservicios prestados porel Coronel - del art. 4.° y art. 8.° 	(111'1a ley so- • permanecer en ella unos 15 clias 	 da fué la senteneia anterior por el
Jefe de Estado Mayor de la Capi- 	 bre casacion criminal, y citando 	 desapareció en '2 de Julio de 1871, 	 Excmo. Sr. D. Mariano GarcíaCena-

	

tanf generala de Galicia D. 'Tomás I como infringido:3cl art. 3.° del re- 	 abriendo antes un cajon de cómo- i brero, Magistrado del Tribual Su-

	

Caramés y Garcia, combatiendo ! glamenfo provisional para la ad- 	 da, del que sustrajo varias prendas 	 premo, celebrando audiencia pú-

	

la insurreccion del Arsenal del 1 ministracion de justicia, que im- 	 de ropa, tasadas en 32 pesetas 90 	 blica su Sala segunda en el dia de
céntimos, y además 45 pesetas en 	 hoy, de que certifico corno Secre-

F 	
____

errol, 	 ponla ä todos los curiales la ob li-

	

m etál ico; y habiéndose dado par- 	 tarjo de ella.
Vengo en promoverle al empleo 	 gacion de contribuir ä ella cuandote ÉL la Autoridad, fuó capturada la Madrid 23 de Octubre de 1872.

de Brigadier. 	 se denunciaba nn delito; corno tara- 	 Gonzalez en Burgos, enconträn- 	 —Liceaciado Carlos Bonet.
Dado en Palacio ä once de No- 	 bien las leyes 3. y 7. a , tít. 3 1, li- 	 dose algunas de las ropas y dinero;

	

viembre de mil ochocientos seten- ! bro 12 de la Novísima Recopila- 	 confesando haber cometido el be-

ta y dos.—Arnadeo.— E l Ministro i cion, y el art. 33 del citado regla e. cho referido por induccion de otra
de Madrid,mujer, sin. hahersepodido averiguar la 	 -	de la Guerra, Fernando Fernando z i mento; y por último, los artículos 	 f6 

de Córdova. 	 , -e 	 'if . def mismo y 276 de la ley or- 	
si ek expresado mueble ué ( no :I 	

En 	 villa y eón()

violentado por no advertir seffales 	 ä 21 de OctAre _de .1,.$72 en, el
'4

—; i:: j —.:: • Ao¿i. i,-.4)1, .2;9 *: 	 fl ... . 	 12	 cti9g t.e

	

''-,gAiica de Tribunades, segun los 	 de ello 	 xpediente núm 1 802 en: ,

-,sei.dähIG1 eA r' '7 - '9 ' ''" —	 E que fi Audiencia, como Tribunal 	 2.° Resultando que la atic-cion " liAte Nos sobre alinaision del reenr-

Ministerie, de 1a.e. Gobetriä e" .de paniera instancia en causa con- segunda de la Sala tercera de estaei So' d'e casacion 7do pitio; 'por - Sa-

, .3. ,,,L;eli..eteon• 	 tra-los jtieces inferiores, debió ad- 	
córte, por sentencia de 14de Agos- 	 tur,
to de 1872, declaró que los hechos . '-ri-ide

i	 ried(iitó 	 diarchaid Go-

TI r• r> f t,s, I. 2s3d

z''. 	 ledo, exigiendo fianza 6 caucion 	 hurto consumado en cantidad ma- 	 11-17.°: 7 Resultando'' r''o,';uiléi'elfil:/'°ä".inj;h:04-31r ' --€1,L J -- 5774 r‘s. 7 - 	 : .e.z 	 'mili:ha querella contrae' de To-,
DtuRETO. 	

probados constituian el (lente de

En conformidad á lo prevenido en su caso: 	 yor de 10 pesetas, y ménos de100; 	 del 3 de Abril de 1871-4„al salir de

	

--- 	 con la circtinsfancia calificativa deen el art. 131e4le la ley electoral 	 Visto, siendo Ponente el Ma 	 una taberna eu el pueblo de Cer-

vet4o ign smi,et -ar lo cidujisu' 	 g 	 o 	 us

	

e: 	 cou

	

, . istrad D. LieVazquez Mondra- 	
haber intervenido grave abuso de

ddriW,y la agravante de.--tein- Nicanor Aparicio y los
.g t , 	 cedilla, particló judicial de Colme-

ti les 2Ön diUS 11.e i. feeila del ' Pwl 	 •" 	 cideti4ilt7tiendesulaatóriallt.jihice-:) nar viejo,

	

lj;.(-°' 0Onsiderando que, con arte 	 sadalgela, González,elioott2ire n. , dos procesados, como el primero
pregente aecteto ge 'procederá. ä la 	 e. leeiOs'artienlos 1.° Y 2.° de la 	 glo Wros-artíCulos 531,--mekro. - 4.°, 	 rehusara la bebida que le efrecióc 

eleccion palWal de tiii''ff titadd 	 7'k- ley de pasacien criminal, solo pro- 	 533, núm. 2.°, 10, _circunstancia 	 Herrero, este leprovee-ó;Vént-union

	

t 	 ' 	 -: .iç; y 	i. 	 . 	 .

Córtátiel diSt'iite .,(119 13 ifli, Pro- 	 cede esté recurso contra sentencia: 	 18, y demás aplicables del Código 	 de su "'eninpaiiereborneZ 1 , aect
de lbdCeke: 	

'81-ee
, 	 deflaitiva:• 	

penalv,leicouclenbien ciuceeañosede tierb con paloS,.reaugindóte Var,itestovincia 	 .A 	 ' 	:
Dado en Palióá.

	

aciiiiPVe do No- 	 prision,:d.4reeeronal, 	 ,k4einniza7 ,
2.'' Cksiderando que el 	 atito 	 oienyeacceSorias courespOodiientes: 	 lesiones contusa,s en la •CabeÍil

viemb re de mil oefióCie ntes se 	
Y

v -• 	 , 	 "t., 	 ..,:i 	 ' • • dictado en 30 de Marzo último por 	 , 3. ,° :Ii_e_s_ti_l_te -011 .q_Lkie ,a--;:ii.o,2:rfe, i ót,:rta, s_ir.c_istis.i .,des>c;;fi22.:tiornesuccltraoefim.aleiten-

ta, .,,,,,aurileistaeild, --iviali &li n k, tra 	 ,, -
,, e 	 estatçst.rfaepreune aquella cireuns- 	 contra la auterior sentencia recurso 	 que le causó !a .Muerte en la tardeZorrilla. 	

. 	
de casacion por infraccion- de ley,

ot);_;:j._; Z.-, .) , ,;:4; ' 	 ' 4f1 	 tanda Di resuelvo definitivamente 	 conjereglo al caso 4,.°.,deha,r1,: i4." 	 del sigiiien tia ' 14 ' 4; ' il'.14a-t11ge1ljl.jdo

1g a 	 1 	 enes ion alguna; 	 de la ley k .1,9, '44A !Junio de- X, 	 . 	 tanibien Herrero crín_eina Lhérjda e
, 	. 	 ,

' 	-- --

,-. 	. 	 Fallamos que debemos declarar 	 y alegande,Omo infringideeln'Cirn. 	 incisa en un muslo,. que no pflIbil9Si;
Tgib12a1 SlAprzu -P.O. 	 -.‘ '' y declaramos no haber lugar ä.,:14‘i 4.° del art. Uf dell-'Óódigo P enal , 	 tó asistencia fC 'liltri1,iva :i)f)-' . ---

a sados Herrero y Go 	

i e
a- ---- 2>: 	 e 1 ,), admisión del Curso propuesto, ce*, segnn, i el que el hurto ei cantidad 	 2.° Resultanjdei fi-io, Vi , gna

-0dr
4;12-

Sala segunda , 	 mayor A. 10 pesetas y Menor dai
- rjn la villa x córt2 de, Madra 	 , , 	1 oo 849 esta castigado con ; el: ar res- , 	 'rAtij'i9ern,e:in • de (31 -fe •-. 	 las costas: eomuníquese esta reso- 	 cera de lá

	

. 	 ,

	

- , 	 lucion á la Sala tercera de l a 	
:id 	

Ju

	

n ..:- 	 .:- n ,. 	 .

	

Afficr; vto mayor en toda su extension,: 	 por sentencia de 	 de 	 i4io deä 21 de .baikr. e de 1872, en 
el .1 dienciaido

.	 e-•
-' 	 ,Madrid á los,efec tos prov q	 Visto,-siendo.. ponente eldMa- , .. '1872 declaró . que' los raterboS he-, i

,) 	 • I- i ee 	 • e
exPediente núria, .?„o2 i. ; pe3diente

cedentes en derechoeinfe lef ooione e gistilial,o 14: 0MariappeGareia-;9em-,„ . chos constituiarteel ,delito de homi- eante Nos sobre acrrnision del recur-
' 	

r
lif por esta nuestra -eritláliera;"' 	 ca, bl:ido lis a titiiieeliS proc11'

	

• 	 , 	 que se publicará en la «Gaceta de 	
b relr.e;

-mez, con la- cir-
so de caácion interpuesto por 	 . ,

u°C9on8s1'derati 	
ci

i do que para de-i;
,

Doliättéfaca Pa !Aoja y Fernaa- 	 dueireen recurso de casacion ari-4 "11 ..G1.511Z-)4 	 .7 	 MadiMie,k inserta,rAe.n la ‘14éc. 	 cunstancia agravante de abuso dedez ti•SE y .,4.,,i e 	 fli ?,.1 ._, 	 .. 	
-i, ., ; eiCl ek3,eg-iSlati 5/4-, D ,,lo pronneaciainos, 	

buyeodo A una sentencia error de••
superioridad y d€12 ser el último1. 	 esuitando que esta acudió, T 	 derecho é iufraccimeeonsiguiente

	

. 	 '-'
ä l 	 ala tercera de la Audiencia 	 mandamos y firmamos. ---111anuel .: de una ley penal, na indispensable() reincidente; y en su ,ecuisecuençia,i í S 	 ' 	 ,
de est

zeglio
eprt
ur;:,i

e en recurso u
. 
e queja

. 	 "Ortiz de Zúftiga. —Tomás oi.ibt.--- 	 partir de los hechos consignados y 	 conforme ä los artícfildS 419,• ülr

contra
n

-a 	 . 	 ,., 	 .	 ..,..
ae01.,2.)1,

de primeranstancia 	
iin 	 --Fernando Peri de, 	 Mael Leou.e' 	 admitidos como probados en la 1 cunstanciaS 9.. a y 18 del 10, y :dii.0

de 'hiedo y la expresada Sala por 	

3ei Juez 	 «i
Ro2,as.-7- artano arcía Cenábree'-e 	 G 	

i 	 •- rn isma•-• 	 conCOrdante'h', del C6digo papa)
l 

,	 " 	 . 	 • 	 f .

. 	

.

, , 	 2.' Considerando que en et ac-
auto le 30 . de Marzo de este año 1.., 	 tual recurso no se parte da ulos he-

	

,. 	 re.= epis vazquez Mondragon, 	 condenó álJerrero en 18eños 49-1'9-
,-..,., !ilki 	 r--Críspuló García Gemez de_ la 	 clasion, 3näküornez en 19 da la Mis'acordi5-querespecto de . vftries par- 	 .	 , ches segun han sido consignados

Serna. 	 lit 	 • . n 	 !lOiDf- 	 ;en la sentencia, sino que por el 	 ma pena; y K 7 änibes enikt-;indeni-ticularesZ3 -eje Meter Paran:le-rito el,
vil, qu 	

ublicacion.—Leida y publica- 	 contrario se omite› la circunstan- 	 nizacion de 2.00015eseIs at'riadr e: I : 

e
*....

omprendia 	
„ . 	 . 	 '

i j 	 el recurso, y 	 - 
1

sobre log cuáles no iodia conocer la 	
da fué la sentencia anterior por el 	 cia calificativa de que la procesada 	 del muerto, con -11as a_kOofias cor-
Excmo. Sr. p. Lu 	 ris Vazqnez Mou- 	 o 	 con grave ,a use e con ian - respondi ,t ., , , 	 _..,.. 	 :-)eisaoomisnik 'á.(41-idiera . ä • don- dé • cer'res - 	
d 	 za y que por consiguiente el hurto 	 ente:

pul -6Se r 	
ragon,

	

6speóto al extremo de 	
Magi stradoel Tribunale ;'que la misma cometió bajo tal con- 	 3•° Resultando que 4 nombre le9d 

habere.clenunciado los delitos de Supremo, celebrando audiencia-pffi- cepto se halla penado por e1 Código) _ de los dos procesados se lia).inter

usurpacion y_ robo al Juez de 
blica su Sala segunda en el dia 	 puesto contra la anterior senenci

	

r de 	 con más' severidad: 	
,I

To-
hoy, de que 	 Seeil-J 	 3.° - -Y considerando por lo ex-

ledo, y ntl-háber esté' incoadó . los 	
certifico como 	 - 	

pueste 	
recurso de casaciózi • apoyado ea , el

tario de ella. 	
.-ri‘ 	 quelio es admisible el re- 	 .

procedimientos oportunos, se libra-

	

Madrid 21 de Octubre de i an . 	
curso interpnesto; 	 párrafo cuarto delart..,4.° de la,ll3Y

ra órden al mismo Juez para que

.	,(

— Licenciado 	 Bonet. • --, :t e, 	
Fallamos que debernIs declarar 	 de 18 de Junio de 1870, y citando

informara,can justificacion dentro 	 .>y declaramos no haber lugar ä 	 como infringidos los números 3.° Y

de 10 dias, de cuya resolucion pi-

	

_____-,,e,•,a-,----. 
" 17 b €.' 'su admision con las costas; y co- 	 6.° del .art. 12 de la ley sobre refon- '9 

e ' - re uníquese esta resolucion ä la Sala
e 	

ma del procedimiento 'criminal
sentenciadora á los efectos opor- 	

de
adió reforma la P ntoja, ä la que

	

._25 de Octubre de 1872, en el ex.
	

Äsí
tunos.' ' 	

I a misma 'fecha, puesto que ± -1 ra. co

tambien la suplia 	

o-
no sa1iti lugar, desestimändese 	 En la villa y cárte Madrid, ä

	

„ . 	
dena se fundaba _en el dicho da Os,

la 	 uti' izó con- 	 por esta nuestra sentencia,
tra dicha negativao 	 taaibleu Ia - -Pedieute nürn • 1992 pendiente an- ' b que Ae publicarä en la <Gaeeta de 	 testig.os !pe .salodeelararon..pääref:

. 	 cele •

	

---fO, 	 ;"' i 	 t aileteui t. o, OUnoigie>ti a.) 	 , I

i-
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berse rebonocidct.eleaeopp6 4re1d. " blinäre;ipréiiid' Tia e aceitar en ! pie/miente .T fe 	 quiet01Í1
! ocultando la cararlosieo d3 las 	 Me calase de recursos: 	 , h r 	 en su virtud, y eiiine cenirerididifir'''-,r, ,,, ébpierrns .ä, Novaesae Je, 	 que este 	 . 3.° Considerando . : que, segun 	 en .c?s earticules U, cireunstanaw t,i)

le dijo'clue 'ie lévaiírára, dándole ' csto, carece de fundamento legiti- I 4. 1. *del 90 y.S;cletnás coneor4anteki17
con un palilif-A: fg içtiMerals-pa- 	 tuo el interpuesto por Rarnon 1 del Código penal, condenó á 12
raque no le interrumpiese er paso; 	 Grela; 	 I, aüos 3i- un dia de reclusion, 500Gb
y deteniéndose ambos, sinjiicharh 	Fallamos que debemos declarar i pesetas de indemnizacien '6 la,eiii-"!
echó Grela n3,a,99 al bolsillo de la, ,-,- y declaramos que no ha ,lu g,,arte;-' da 1e finado y accesorias corres-
chaqueta Y di6 dos empujones ä 	 su admision con las costas :e cornu--. : ) pntidientes:
Novaes, causándole una lesion en 	 niquese al Tribunal seLtenciador 	 3.° Resultando quel dedubido
el vientre que produjo sa muerte 	 d- los efectos oportunos.
al dia siguiente:

;11c1 	
ASÍ por esta nuestra sentencia;

Res41,tando tfue Snarp,,u,k;n1 que se :publicará - en-1a •«Graceta» dek
traIlijnaria"Cle vacaci.OnVi l ke . Te- Madridwé insertará eneläi'.'Celección
Audiencia de la, Coruña en sea ' 	legiSlativa*lopronunelamos;‘man"-"
tencia de 8 de-Jukl Ick, 	 damos y firmamos.-2--Manuel`' Or-
vocatoria, delajAel Juez de (Air- 	 tiz dä
cubionl; deblar6) que v-Zet Tliechorge 	 nuel Lean .-Fernatido Perez,

nada con ei -núm. 3.° ne, se funda . 1
en el resultadb dc teditéChod 'Con-

•

- signados en la sentenciä-ique el T..1!

ralanpque los meurrentWfueranii.,-
los autores del delito, mediando eno
cuanto a uno de ellos vremia,del,,
Juez, que le encarceló para obealli2.1
le ä declarar; y que al tenerles Co-
mo fidedignos so prescindió de lo
dispuesto en el' art. 8.° del regla-
muto provisional de 26 da Setiem- 1
bre , le 1835:

Visto, siendo ponente el Ma,gis
trado 	 Críspitiio GareidGoléz de
la Serna: 	 ( JJ - k-tikG" le) (11. 0 Considerando que Ta infrdce-
eion del art. 12 de la ley sobre re-
forma del- procedimiento
en sus númeres 3 •0 y G.°, única
que se alega, iinpngnando la apre-
eiacion de la prueba hecha por la
Sala tercera deja Audiencia de es-(
ta corte, no 64,1p ser'Vir_ do .base
para sustentar' uó:recurso:de cas t
cien en el fondo '60T no%el" star corn-
Prendida en ninguno .de los casos
taxa tivamente señalados en el artz>
!Lude la ley que lo autoriza, pues-
to que las pruebas, como todas las'
cuestiones de hechpflina, del ) cono-
cimiento exclusivoudel Tribunal.
sen tenciador, sien», , por J,0 tanto
infundado el intertniesto;

Fe liamos que ¡debemos declaräir
Y declaramos queiio ha lugar'3".
adinision, con-fas costas; y ,conii.iL
niquese , ál Tribunal .senteopiador
Para los'es efectoa-porrespp' Jadientes1 f1 e

Así por-esta,nuestraeSentenon
que se publicará en la ,«Gaeeta ,det.)
.1 il adri4) 6 insertax4 en la «Corad--'
eio n réallativa' ' »to pronuciamos,
M anemos y , fi,rmain41,anuel
Ort iz:de Zfdliga.-+TonnasAluet:1-
Manuellapon.-FehandoJinrez de
R01as..1-Marian&trarcia"Uerahi.e°-

Luis Vazqn9; DiaonorakiÁlarr

u!°
-Publioacio.n.relLeidat Sr publica -

d a fue la sentencia anterior) por oil
2zetno. Sr. lle'rtiu Crispelo (Jarcia 1

gh la i)ifla y córte de illädrid;°
ldde Octubre dc u re._ 121 	 en.; 9 ;1

exPediente 	 pendieu
arde Nos sobre adinisipa del!Tecur-
So dSz easacion interptiesUPpler Ha-
L'Ion Grela:

, I)e1tandi) -q:i104 salir José
i ,‘1.11Z.1No ,e la casa 00, ..,Jugn Carril

ea Ar4 Pueblo de Carnariñas, á cosw,
de la diez de la noche, encontró en
el Campo de S. Roque á. varias
Personas, 6. quienes echó el quien
viv e por haberle dicho Ramon Gre-
lo , que estaba entre ellas, cuida-
do con esos pinos; y aproxitnán2*
tioe ambos y cruzando algunas
Pa labras afectuosas despues de ha-

neradtir de :éste proceso
ei dlitod homicidi/i, con s la • eir2
cunstancia atenuante''cle menor

más pronunciamientos, de confor-
inida'd á1art. 9 .°-, circud4fancia
3•"; 82, 41.9.;y otros de aplicacion
general del ,:.Código penal:

3.° Resultando que contra esta .

1,;2 En la villa y córte de Madrid,
16 de Octubre de 1872, en el

expediente núm. 1946 pendiente
ante N98 sobre >adinision del re-
curso de casacion interpuesto ti
nombre de Javier Trejo y Baque'reV
en causa dediernicidio de Agt49,.
Tejedbilú&

1.° Rasiulteeloqiele suscitada
contiendi.ul 30 ''de Se-
tiegivo, do 4i en una taberna
de Jerane;111f9r9 e9p,,e-oktesi es:i

•

tabreCinjie to y 4v- 	que, -
dèr eilAtarja b o ñ M'in-ido/4'J

jarra que haltia riza lonta.lialY
inad ver tidamen te y que aquel exi
gia, Ãuštin -Tejedor, Sosteniendo
la reclainacion del tabernero,,aun-
que en ademan y con palabras de,
couipuestas, provocó al Trejo,
aceptadas y t,eniclöS' :a' le manos
ambos contendientg produjo la
muerte de,aquel como consecuen.
cia de la única herida , recibida de
su adversario, y causada con una
navaja grande que los circunstan-
tes lo vieron usar en la pelea:

Resultando que ' iiiitruida
causa con tal motivo, en la que el
procesado se sostuvo constante-
mente negativo, manifestando por
su , parto el herido desconocer al
agi'esor; y sustanciada aquella por
todos sus trámites en ambas ins-
tancias, la Sala de lo ,criminal
de la Audiencia de Caceres dictó
sentencia en 8(10 Julio último ca-

li ficando el delito de homicidio, si
bien ejecutado prävia provocacion
y amenaza poi parte del ofendido,
declarando ser lái r autor convicto

recurde: de casacion centra dichô.
fallo propuradoirIre-
jo, apoyado en los articulos 3.° y
4. 0 de la ley que, lo autoriza,
pugna,e1 criterio'd&la» Sala sen4)xro
tendedera; la qué, ae .paländose 131'd
bus reglas y rprecripcion-es estable-;7".°
°idas en el art. 12 do la, Novisimar19:•
ley sobre procedimientos en les r •b
juiciosferialinales, exige responsa,y)..
bilidaderitninal sin datos suficiég
test 'ä''deterMiliar su culpabi1idaZ11"
legal:

2i0D91
Visto, siendo Ponente el Ma-i'

gistrado 	 Fernando Pere de Ro-
zas: 	 . 	 ;

ale gaL.-
dioffies que se,dirige¡ 	 ä- impu,,,,,A,,,procedimtentp,mertí
les son las expuestas en o recurso,
ho pueden ser objeto de casacion por
infraccion de ley' por no hallarse
comprendidas en , ninguno de los fi
cinco caiesliS dermina el artí-
culo C.°:lie ide 18 de Juni,b:.47::
1870;

-Fallamos que debemos dedicar
y cleclariatoos ner' ,Jhaber lugar ä la
admision del interpuesto ä nombre;£1
de Javier Ti:ejo y Baquero,, á quien.yr
condenamos en las costas: C0111111121-r3V
queso esta rosolucion á la Sala de' - )
lo criminal de la Audienciacde Cá-
ceres á los efecto procedentes en'''.
derecho.

t*
, Mi por esta hueStra sentencje,c,is,

que se publicará ep 13 c-Gaceta .de
Madrid» 6 insertar4oen la «Colee-
condegislatva 0> 'leetionu nciadteiälpi
mandamos y firrnaillos.-Madule°

)Ortiz de tütlib..a --Tomás
Manuel Leon..+Pernando Perez -de
Rozas.-77Meriano García Cembrerb.
-LuisVazquez Mondragoct.-Crís-
pulo 'Garfa Gomez:de la Serna..

Publicacion. L-Leida y
• £111: urna

cada Alela p,enteneia anterin,por,la
el Excmo. Sr. i).Fernando.b13ffireZu9.;
de Rozas, Magistrado del Tribunal .e
Supremo, celebrando audiencia plftb91
blicasusalaSegunla en el día, de
hoy; do que certifico o:Año Seereta-'4)
rio de ella

Madrid 16 de Octubre de1 4872,7r,-„,.
Licenciado C g rlos Bonet. 	 S üL

En la villa y corte de Madrid,
á 25 de Octubre de 18/ 2, en el ex-
pediente núm. 20-2-2 pendiente ga-

1 te ante Nos sobre admision7Jdel
reenzso de casacion interpuesto pol
Manuel Lopez, Rodriguez:

1.° Resultando quo en -4 de w-2
Agosto de 1871 el expresado Lopez

Guiiez de la-Wefein'tg4istradá) de)
Tr(bjpal gete.,iieldlea4,6.1";.1;J

Sala segunda::;
en el dia de hoy,..:de.,que eertifizo

Icuuao Secretario de ella. • - 	 ' 	 1
ádrid 	 Te OilübrAo

tileuciae.n Cárlos 13o net,..

lo autoriza, y citando como infrin-
gidos:

r.cl- Los 	 2.° y 3. 0 del
nilm.:6.°delrert."12 de la ley sobro
reforma del :procedimiento orirni-
iial; poi; resultar .contra el procesa-
cto un solo indicio:

2.° La ley '22. tit, 16; .lirtida

3.', que trata 141046 fe .,cle los testi-

gos :) ! 	.
El art. 82, »tia), 5.° del,

Código. penal, por concurrir, ade-
Más ä'eb lac1rcuntaricia atenuan-
te apreciadaen la 'sentencia, la de
provocaciotilde parte del ofendido;

Y 4,° Las leyes 7. a y 9j a2i titulo .
32, partida 7. a , que previene sea
el Juez mas inclinado para quitar
los ,orpes de penas, que para çpn-
ucaarlos: 	 2 	 t •

'Siendb Póriente el Ma-
4istrade't). Críspalo García Gomez
de _la Serna: 	 „
i t.? Considerando que lasfil-1.
tracciones. señaladas coo . los 'ntra-,
meros 1, 0 1 2.° y &,° no pueden ser-
vir de bade rl un rectikO 'de casa-;
cien en el fondo por no estar com-1
prendidas en ninguno de los "ca.-'1
sos que señala exclusivamente el
art. 4. 0 de la - ley de 18 de Junio
de 1870, como-que se refieren to-
das ellas al procedimiento y tra-
tan de la apre,ciacion do la prue-
ba, materia propia de la competen-
cia exclusiva. del Tribunal senten-
ciador: 	 ,.

2.° Con,s1derando que la desi -

Rozas.--Mariano Garcia Cetifige-
: 	 •ro. 	 V•iquez Mon dragon. ,. j-
CríspilloGarefe .Goittez de la Seene:;'

	

tencion del claflocausade¡'-que su • 	 Publicacion.-Leiday publica'n

	

autor fue Ramon Greta, à quien 	 da fue läsentencia .anteeior por

	

-:.cendenó á i ario3 y un (liado re- 	 Exorno: Sr A). Críspulo131-arcia Go-

	

ciusion, con-- las accAerias y de- 	 mez de la Serna, MagiStrado del •
gerenió, 'celebran%

cliencia pública su , s'ala -segtitida
el dia de hoy, de- que certifieb

) mo Seéretaridd elta.
• Madricl i Ie de Oetfibre de I87.

sentencia interpuso recurso de ca- 	 -LicenciWdd 'DárlosBohet. 	 1

sacion el procesado, fundándose en • l• 	
I y,

los número I.° y 5.' de la ley que
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fué aprehendido por un guarda de
campo al observar que huia fuera
de camino, y le ocupó siete libras
de uva que habia sustraido de la
viña de D. Tomás Jalseto, tasadas
en 75 céntimos de peseta; habien-
do confesado el detenido la sus-
traccion del fruto, pero aseguran-
do que lo hizo para comerlo en el
acto; é instruida cursa se acreditó
que fué penado dos veces por falta
de hurto en Junio del referido año:

2.° Resultando que la Seccion
primera de la Sala extraordinaria
de vacaciones do la Audiencia de
esta c6rte, por sentencia de 28 de
Agosto de 1872, declaré que el he-
cho referido constituia el delito de
hurto consumado en la cantidad
expresada y sin circunstancias a pre-
ciables, siendo su autor el proce-
sado Lopez, y en su virtud le con-
dené á dos meses de arresto ma-
yor y accesorias correspondientes:

3.° Resultando que ä nombre
del reo se ha interpuesto recurso
de casacion contra la anterior sen-
tencia, apoyado en los casos 3.° y
4.° del art. 4.' de la ley sobre su
establecimiento, y suponiendo in-
fringidos los artículos 3.", 66 y
531, número 5. 0 del Código penal,
y el 13.de l a . ley sobre reforma del
procedimihto eeiminal, por creer
imprócedente r- la-' caiificacion del
hurto consumado al delito:

Visto, siendo Ponente el Mai
gistrado ,. D. Fernando Perez de
Rozas:

1.° Considerando que confor-
znealpárrafotercero del artículo
530 del Código penal y quinto del
531, son reos de delito de hurto los
dañadores que csusträgeren» 6 uti-
lizasen los /ratos ú objeto del daño
causado cuando el valor de este
no excediese de 10 pesetas, pero el
reo hubiere Sido condenado «dos
veces» bajo tal concepto en juicio
de faltas:

2.° Considerando que concur-
riendo en el recurrente la eircuns7-
tancia de doble reincidencia y ve-
rificada la sustraccion fraudulenta
de la cosa ' 'a'gena, esta no puede
ca lificarse como fr ust.rada;:` sino
consumada, conforme á las eres-
cripcionee establecidas en el artí-
culo 3.° del Código;

3. 0 Considerando por tanto que
no existen`niótiens legales quo au-
toricen la adinisloti del recurso;

.Fallarnos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar ä la
del interpueste á nombre de Ma-
nuel Lopez Rodriguez, á quien
condenatnos en las costas; comu-
níquese esta'resolucion ä la Sala
tercera de la Audiencia de Madrid
ä loaeefectos procedentes en de-
recho,

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta ofi-
cial» é insertará, eh la «Coleccion
legislativa,» lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Manuel Ortiz
de Zúüiga.—Tomás Huet.—Ma-
nuel Leon.—Fernando Perez de
Rezas.—Mariano Garcia Cembrero.
Luis Vazquez Mondragon.—Urís-
pu InGareia Gemez -de la Serna.

Publicacion,—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. gib' Fernando Perez do
Rozas, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia públi-
ca su Sala segunda en el dia de

hoy, de que certifico coito Secre-
tario de ella.

Madrid 25 de Octubre de 1872.
—Licenciado Cárlos Bonet.

1Itell!!1!

Núm. 961.

Guardia civil.—Co man-
dancia de la provin cia de

Córdoba.
—

Con objeto de facilitar la remon-
ta de la caballería del Cuerpo, el
Excmo. Sr. Director general se ha
servido resolver que se rebaje la
alzada que hasta ahora ha venido
exigiéndose en los caballos de com-
pra; estableciéndose como mínima
la de 7 cuartas y .,3 dedos, sin que
exceda de 7 y 5, n menos que
se trate de alguno excesivamente
grueso que haga temer que al des-
merecer de carnes resulte con me-
nos de los 3, en cuyo caso se exigirá
como mínimum 4.

Lo que se hace saber al públic o
para conocimiento de los dueños y
criadoresAe caballos.

Córdoba 18 de Noviembre de
1872.—P. A. del Coronel T. C.,
El Comandante segundo Jefe, Fer-
nando Parrefte y Leon.

ANUNCIOS.

Filiaciones y Citaciones
para los mozos com-
prendidos en el sorteo

del corriente ano.
Se hallan de venta

en el despacho del« Dia-
rio de Córdoba,» S. Fer-
nando 34y Letrados 18.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de vent a

imprenta, librería y fito-
grefía delDiario de Cór-
doba, San tierna a do 34,
y Letrados '18.

A yun-

Relaciones de babe
res, ik-witaciones .e re-
eibos talongios,.papele-

de Bienes Nacionales:
Se hallan de venta en

el despacho de este pe '3

riddico.

BENEFICELNGLA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, teimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se 4i.iltan de
venta eh la imprenta yr
litografía del diario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados DI.
ClEtilliMICCUC"Mele2aM4t-eSIGICL.M1-2.	• .51.2r6Z3X6eliaL.T.~~

Estados para la for
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A Iministraeion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta defDimuo DE COai
DOBA.

11:7;

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades - que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta eu el des.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y eh
tos. SeSe hallan de vet a
en'el despacho de 0144.
periódico.

(BOTICA.) -
LA 'OFICINA DE FARMACIA O

Repertorio Universal de Fartliacia
práctica.

Redactado para uso de todos los
profesores de ciencias médicas en
España y en América, segua el
plan de la «última edicion:› de
DORVAULT y ä la vista de cnau-
tos nuevos é irn portantísimos datos
han publicado simultánea y poste-
riormente el Compendio de Far-
macia práctica de DESCHAMPS,
últimas ediciones del Codex y de la
Farmacopea española, el Tratado
de Química de SAEZ PALACIOS,
La Fora farmacéutica del . TEX1•
DOR, el _Tratado de Hidrologia me-
dica de GARCIA LO PEZ, La Botica
de CASAifA Y SANCHEZ OCANA,
y la ma.yne parto de los Anuarios
científicos españoles y extranjeros
conocidos hasta el dia por los doc-
tores D. José de Ponles y Rosales,
segundo farmacéutico do la real
Casa, oficial del cuerpo-de Sanidad
militar, etc., y D. Rogelio Casas de
Batista, de la real Academia de me-
dicina, profesor clínico de la Uni-
versidad central, etc.

Condiciones de la publicaoion.
Esta magnífica é imprtante

obra constará de un grueso volú-;
man en 4." mayor, ilustrado ceili
unos 500 grabados intercalados e°
el texto, y se publica por cuader-
gos de unas 160 páginas cou sus
nrabados correspondientes, al pi' e
cio cada uno de 3 pesetas en Madrid
y 3 pesetas y25 cénts, en provin

-cias, franco de porte.
Se haneerepartido el pritnere,

segundo y tercer cuadernos.
Se suscribeen la Librería e x-

tranjera y nacional de D. Cários
Bailly-Baillere, plaza de Topete,
número LO, Madrid.-'-Eu la inisuaa
librería hay - un gran surtiuo (10
Calendarios Americanos para 1873.
—Almanaques Españoles, France-
ses, Ingleses, Alemanes, Italiano-

' para 1873. —Agendas para 1873.

iL2 uü -17a a r" 	 %r'-•
	 '-

Impronta del DIARIO DE CORDOBA
San kernanda 	 ti,

A los Secretarios de
tamiento.

—
Presupuestos y liquidaciones de

igastos é ingresos municipales
, Cuentas y relaciones de cargo yI

'data de Depositaría. Se hallan de
- venta en la Imprenta y Litogra-
! fi del Diario de C6rdJba, S. Fer-

1 
u nod 34 . y Letrados 13. ‘.

Pliegos-estados para la
forniacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos,' con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la im prenta.y
litografía del «Diario .11e,
Córdoba,» Letrado 18 y
S. Fernando 34.
tiadell1E35.2=UPILIZ

ESCRITURAS

tas de apremio y plie- pacho del DIARIO DE Ciölt•
gos-estndos impresos pa- DORA , calle de San Fer-
ra la formacion del re- nando, 34.
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. se ! hallan' de
venta en la Imprenta del
diario de Gördo:_)a.

MATRICULA DE. SJa.
SIDIO.

Pliegos impresos para f9r,9
n'aria: se hallan de ' Venta
ea la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOSAi
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Ministerio de Cultura 2024


